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Vocales;

al Vocales representantes, titulares y suplentes, de los Jefe5'
de Departamento y Servicio de la Residencia Sanitaria de la
St.'guridad Social ",Nuestra Señora del Perpetuo S'xcrro~ de
A!bacete, de las especialidades que a continuación se citan:

Anestesia-Reanimación

Titular: Don .Federico Ramírez López.
Suplentc; Don Jesús Cue&ta Tabarra.

Medicina interna

Titular; Don Alfonso Gonzalez Reolid.
Suplente: Don Antonio Cabot Lozano.

Otorrinolaringúlugia

Titular: Don José Talavera Sánchez.
Suplente: Don Luis Garcia Galán.

Pediatría-Puericultwh

Titular: Don Ramón Palencia Petit.
Suplente: Don Luis Gómez Galdámez.

Tocoginecologia

Titular: Don José Martinez Martinez.
Suplente; Don .Francisco Lara Tebar.

hl Vocales representantes, titulares y suplentes, del Colegio
Oficial de M~dicos de la provinCia de Albacete, de las especia-
lidades que a continuación se .;;eñalan:

Anestes~IJ.·Reaninu¡ción

Titular; Don Jesús Cuesta Tabarra,
Suplente: Don José Joaquín Huerta Sanchez.

Medl.cina interrut

Titular: Don Emilio López Galiacho Gallego.
Suplente, Don Juan Alitonio González Martinez.

Oto/'-rinolaringologia

Titular: Don José Vergara Ruiz.
Suplente: Don Liberato Gil López.

Pediatría Puericultura

Titular: Don Manuel Sanchez Martínez.
Suplente: Don José Joaquín Gonz,alez Moral.

Tocoginecologia

Tttular: Don José María Sánchez lbáñez.
Suplente; Don José Martínez ,MorataJla.

el Vocales MédIcos, titular y suplente, elegidos por el Cuer
po Facultativo de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
"Nuestra Senara del Perpetuo Socorro~ de Albacete.

Titular: Don Eduardo Rodríguez Vellando,
Suplento: Don Ramón Palencia Petit.

Mddrid, 31 de julio de 1973.~EI DelL~gado general, J. Martínez
Estrada.

ADMINI8TRACION LOCAL

BESOLUCION de la Diputación Provincíal de Ali
cante referente al concurso para proveer en propie
dad el cargo de Recaudador de Contribuciones e
Impue6tos del Estado de la Zona de Orihuela.

Finallzado el plazo de presentación de solicitudes para optar
~tl concurso convocado para proveer en propiedad' el cargo de
ReC8.udador de Contribucionelj e Impuestos del Estado de la
Zona deOrihuela, se hace constar que han sido admitidos, sin
exclusión alguna, los señores solicitantes que a continuación se
relacionan:

Don Carlos ArgiJés Garcés de Marcilla, del Cuerpo General
Administrativo de la Administración Civil del Estado, con des
tino en la Delegación de Hacienda de Murcia.

Don Diego ,Miguel Soriano Sánchez, del Cuerpo de Contado~
res del Estado y con destino en la Delegación de Hacienda de
Almería.

Don Francisco Martin Arribas, del Cuerpo de Contadores del
Estado, con destino en la· Delegación de HaCienda de Cuenca..

DonCecHio Hernánd~z Barragan, del Cuerpo General Auxi
llar de la Administración Civil del Estado, con destino en la
Delegación de Hacienda de Alicante.

Don IldefoJ~so Jurado Moreno, efe la Escala Técnico-Admi
nistrativa a extinguir del Ministerio de Hacienda, con destino en
la Delegación de Hacienda de Melilla, y

Don José Martínez Vera, del Cuerpo General Administrativo
d¡;:¡ la Administración Civil del Estado, actualmente Recaudador
de la Zona Segunda de Calahorra [LogroñoJ.

Lo que en cumplimiento de la base V de las que rigen este
{;{}ncur(¡!o, en relación con el articuloS,o, parrafo 2,°, del Decre~

to 1411/1968, de 27· de junio, se hace publico por plazo ,de quin
ce días a contar del siguiente al de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado...

Alicante. 11 -de ugos"to de 1973.-EI Presidente accidental,
Antonio Porta Vera.--1O.646C.

UESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
meria referente a lo oposición para proveer en pro
piedad una plaza de Ofictal de la Escala Técnico~

AdministratIva de esta Corporación.

En el «B{...letín Oficiar.. de la provincia numero 159, de 14 de
¡ulio de 1973, se pUblican las bases y normas de la convo~

catoria de oposición para proveer en propiedad, mediante oposi
ción libre entre Licenciados en Derecho, en Ciencias Políticas
o en Ciencias Económicas, una plaza de Oficial de la Escala
Técnico-Administrativa de la Diputación Provincial de Almeria.

Dicha plaza estaradotada COn el sueldo base anual de 55.000
peseta,s, "retribución complementaria de 18.260 pesetas, dos pagas
extraordinarias, quinquenios del 10 por 100 del sueldo conso1i~

dado y demás derechos económicos ínherentes al cargo,
El' plazo de presentación de instancias es de treinta días

hábiles a contar del siguiente, también hábil, a la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del E.stado».

Almería, 17 de julio de 1973.-EI Presidente.--5.806·E

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar~
celona por la que se transcribe la composición del
Tribunal calificador del concurso restringido para
la provisión de la plaza de Inspector general de los
Servidos Provinciales de Extinción de Incendios.

Se transcribe la composición del Tribunal calificador del con
curso restringido para la provisión de la plaza de Inspector
general de los Servicios Provinciales de Extinción de Incendios.

Composición del Tribunal calificador

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Benavent Seguí, Di·
putado delegado de la Presídencia, Suplente: Ilustrísimo señor
don Pedro Calpe Arcusa.

Vocales; Señor don Jorge Teixidó Brugués, como represen
tante del Profesorado Oficial del Estado. Suplente: Señor don
Camilo Doria MartL

Señor don Mario Petit Montserrat, como funcionario Técnico
de la Administración Local. Suplente: Señor don José María
Puchades Benito. .

Señor tion Hamón Alemany Vendrell, como representante del
Colegio Qficial de Ingenieros Industriales. Suplente:, Señor don
Juan Vallve Creus.

Señor don Carlos Tejera Victory, como repr~entante de la
Dirección General de AdmínistracÍón Local. Suplente: Señor don
Enrique de la Rosa Induráin.

Secretario: Ilustrísimo señor don Luis Sentis AnfrúnS', Secre
tario general de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Barcelona, 4 de agosto de 1973.-El Se-cretario.-V:' B.O: El
Pre3idente, p, D., el Vicep-restdente.-6.444-A.

RBSOLUCION de la Diputacíón Prov;,ncial de Cádiz
por la que se convoca concurso para la provisión
de la Zona Recaudatoria de Sanlúcar de Barrame'
da. -

En el ~Boletin Oficial- de la provincia número 175, de fe·
cha ~-¡ de agosto de 1973, se pub1ican las bases de la convoca
toria para proveer en propiedad la plaza de Reacaudador de
Contribuciones de la Zona d'3 Sanlúcar de Barrameda" cuyo eX
tracto es el siguiénte;

Corresponde al turno preferente para la provisión de la zona
a funcionarios provinciales, y de no haber ninguno de los del
grupo indicado podrán proveerla funcionarios del Ministerio de
Hacienda.
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La Zona está clasificada en tercera categoría, por lo que la
remuneración miniIl\8- garantizada al Recaudador es de 300.000
pesetas anuales, comprendiendo los pueblos de Sanlúcar de
Barrameda. Chipíona y Trebujena, con capitalidad en el primera~
mente citado. .

El promedio de cargos de voluntaria en el bienio 1971-72
t'$ el siguiente: Valores del Estado, 21.194.913 pesetas; Arbitrios
Municipales y cuotas de otros Organismos, 6.604.735 pesetas.

La fianza se fija en el 5 por 100 de cada uno de los prome·
dios citados, concretándose en la forma sigUiente: Para valores
del Estado, 1,059.746 pesetas; y para Arbitrios y cuotas de otros
Organismos, 330.237 pesetas.

Premio de· cobranza: Volúntaria valores del Estado, 1,85 por
lOO; Voluntaria Arbitrios y cuotas de otros Organismos, el 50
por 100 del premio que perciba la Diputación. Ejecutiva: El
50 por 100 de lo que, por recargo, perciba la Diputación. Asimis
mo percibirá. en su caso. ro que le corresponda por premios
extraordinarios que señalan los articulos 78 y 79 del Estatuto
Orgánico.

La presentación de instancias habrá de tener lugar dentro 4e
los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este

. concurno en el «Boletín Oficial del Estado...
Contra el nombramiento que se efectúe por la Diputación,

podrá interponerse recurso ante el excelentísimo señor Ministro
de Hacienda. según previene el artículo 65 del Estatuto Orgáni-
co de 19 de diciembre de 1969. ..

Lo que. se hace público para general conocimiento y efectos.
Cádiz, 8 de agosto de 1973.-EI Presidente. Antonio Barbadi

Uo García de Velasco.-5.830·E.

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de León
referente al concurso libre de méritos para la pro
visión en propiedad de dos plazas de Ayudantes.
vacantes en la plantilla· de Técnicos Auxiliares
de Vtas :v Obras de esta Corporación

En el ...Boletin Oficiar.. de la provincia número 182, del dia 13
de agosto de 1973, se publica la convocatoria y bases para la
provisión en propiedad de dos plazas de Ayudantes, vacantes
e~ la plantilla de Técnicos Auxiliares de Vías y Obras provin
cIales. por el sistema de concurso libre de méritos.

Las instancias para. poder tomar· parte se dirigirán al ilus
trísimo seftor Presidente· de la excelentísima Diputación Pro
vi~~ial y se prese~tarán en el Registro General. en horas de
oflcma. durante un plazo de treinta días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de este- a~uncio en el
.. Boletín Oficial del Estado». . >

León. 14 de agosto de 1973<-EI Presidente acddental.-6.612-A.

RESOLUCION de la Diputación PrO'Vincia~ 'de Se
gavia referente al concurso.para la provisión en
propiedad ele la plaza de Recaudador de Tributos
del Estado de la .tona de Santa MarEa de Nieva.

E_x~racto de las bases del concurso convocado por la exce
lentIslma Diputación Provincfal de Segovia para ]a provisión en
propiedad de la plaza- de Recaudador de Tributos del Estado
de la zona de Santa María de Nieva, que se publican íntegras
en el ..Boletín Oficial» de la provincia número 94 de 6 de agosto
de 1973. ~ •

~omprende la zona, además de Santa María de Nieva. los si
gUIentes pueblos: Aldeanueva del Codonal, Aldehuela del Co
donal, Aragoneses, Armuña, Balisa Bercial, Bernardos, Bernuy
qe Coca, Ciruelos de Coca, Cobos deSegovia,Coca, Codorniz,
Domingo Gareía, DonMarro, Etreros, Fuente de Santa Cruz,Ho
yuelos, Ituero y Lama, jamen1!ldo, juarros de Voltoya. Labajos,
Laguna-Rodrigo, Lastras del Pozo, Marazoleja. Marazuela, Mar+
tín Muftoz de las Posadas, Martín Mui'ioz de la Dehesa, Maru
gán, Melque de Cercos, Migueláft:ez, Miguel-Ibáñez, Montejo de
Arévalo. Monterrubio, Montuenga, Moraleja de Coca, Muñope
dro, Nava de la Asunción. Nieva. Dehando V Pascuales. Ortigo
sa. del Pesta:i'io. Paradinas, PiniUa-Ambroz. Rapariegos. San
Cnstó~al de la Vega, Sangarcía, Santiuste de San Juan Bautista,
TabladIllo, Tolocirio, Villacastín, Villagonzalo. VilleguiUo. y Vi+
Haslada.

Cargo líquido anual según premio del bienio 1971+1972: pe-
setas 16.411.240.

Categoría: Tercera.
Premio en voluntaria: 2,75 por 100.
Participación en apremios: El 90 por 100 de 10 percibido por

la Diputación, siempre, que la r~caudación en voluntaria en va··
lores del Estado rebase el 95 por 100. De no rebasar dicha ci
fra. sólo le corresponderá el 50 por 100.

Recon1'pensa por incremento de recaudación: el ftO por 100 de
lo que el Estado abone a la Diputación en esta zona.

Cuotas de Organismos y Corporaciones (Camaras Oficiales
y Plagas del Campo):· El 6 por 100.

Arbitrios provinciales: 2,75 por lOO.
La Corporación tiene. asignado a esta zona un premio ex

traordinario anual de 3.000 pesetas, siempre que el Recaudador
consiga terminar el ejercicio sin tener valores perjudicados en
segundo grado.

Fianza individual: 820.562 pesetas. Si se aceptare la colecti
va. será de 410.281 pesetas. La fianza Individual se prestara. en
un tercio de su importe. en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, y los dos tercios restantes, en póliza de Seguro de Cré
tido y Caución o por aval solidario· de Banco o Banquero regis
trado oficialmente. o Caja de Ahorros dependiente del Instituto
de Crédito de las Cajas de Ahorros.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provinciales.
En segundo lugar podrán concursar los funcionarios de Hacien
da, Entre éstos, los que fueren Recaudadores precisarán reunir
los requisitos eeftalados en el artículo 56.2 del Estatuto.

Los Recaudadores en general que solamente reúnan las con
diciones de los apartados al y b} del citado articulo, podrán acu
dir al concurso en su calidad de funcionario exclusivamente,
aunque no se hallen en posesión del diploma de aptitud ni ten
gan reconocida ésta.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se diri
girán al ilustrísimo señnr Presidente de la excelentísima Dipu
tación, presentándolas en el Registro de entrada de la Secre
taria General dentro del plazo de treinta díaS hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente extracto
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado".

La resolución del concurso podrá ser recurrida en alzada an
te el Ministro de Hacienda en el plazo de quince días.

La falta de toma de posesión por el funcionario designado. ya
sea por no haber constituido la fianza o por renuncia al cargo,
aunque ésta tuviese lugar dentro del plazo para formalizar aque+
lIa. determinará su inhabilitación durante cinco años. para acu
dir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 del vigente Estatuto
Orgánico se hace ·público para general conocimiento.

~egovja, 6 de agosto de 1973.-EI Presidente.-5.861-E.'

RESOLUCION del .1yuntamiento de Ametlla de
Mar (Tarragona) referente al concurso para pro
veer en propiedad la plaza de portera de la
Casa Consistorial y encargada de su limpieza.

Se anuncia concurso para la provisión en propiedad de. la
plaza de portera de la Casa Consistorial y encargada de su llm
pieza. afecta a la plantilla de p,ersonal de esta Municipalidad.

Carácter: Exclusivamente femenina. de dedicación primor
dial.

Dotación: Grado V' retributivo y las demás que la legislación
reconozca en la materia.

Condiciones: Edad superior a veintiún años e inferior. o
que no rebase los cuarenta y cinco. c;omprendidas además en
el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios de Administr~

ción Local.
Plazo de presentación de instancias: En la Secretaria muni

cipal o en la fcnnaestablecida por el procedimiento adm.i~i.s
trativo, durante treinta días hlbiles siguientes al de la aparIcIón
de este anuncio en el ..Boletin Oficial del Estado,..

Información: La complementaria a este concurso puede con
sultarse ell el anuncio relativo al mismo. aparecido en el «Bo+
letín Oficial de la Provincia de Tarragona~ número 1BL de fe
cha 7 de agosto de 1973, que lo complementa y constituye la
b8$e del mismo.

Ametlla de Mar, 17 de agosto de 1973.-El Alcalde, José Ba
Ilesteros.-6.557-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
ferente al concurso libre para proveer cuatro plá
zas de Auxiliar de Enstituciones Culturales (Museos
municipales d€ ArteJ.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 189,
de 8 de ag05to de 1973, publica integras las bases que han de
regir el COJE'urso libre para proveer ('uatro plazas de Auxiliar
de Instituciones culturales (Museos municipales de Arte) con·
signadas en las plantillas con el graeó retributivo 12 y dotarlas
en la partida 72 del Presupuesto con el sueldo base de 52500
pesetas y rMribuci6n complementaria de 18.060 pesetas anuales
y los demás 'ieberes y derechos inherented al cargo.

Quienes de'seen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la. instancia en el Registro General, acompañada de los


